
 
 

SECRETARIA: Roldanillo, 06 de junio de 2022. A Despacho de la señora 
Juez informando que la parte actora desistió del recurso de apelación 

contra la sentencia y que el Banco de Occidente S.A. se pronunció 

respecto de la orden de embargo de cuentas. Sírvase proveer.  
 

ALEXANDER CORTÉS BUSTAMANTE  
Secretario  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo, seis (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2021-00223-00 

Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:   Bancamía S.A 

Demandados: Jaime Alberto Patiño Ramírez 
Luisa Fernanda Saavedra Ladino 

Doly Ramírez Rengifo 

Auto:   903 
 

Como quiera que la apoderada judicial de Bancamía S.A. desistió del 
recurso interpuesto contra la sentencia No.013 del 20 de mayo de 2022, 

el Juzgado en aplicación del artículo 316 del CGP accederá a ello y en 
consecuencia, se declara legalmente ejecutoriada la providencia en 

mención. 
 

De otro ángulo, se pondrá en conocimiento de la parte actora la 
respuesta procedente del Banco de Occidente S.A., donde informa que 

los demandados Jaime Alberto Patiño Ramírez, Luisa Fernanda Saavedra 
Ladino y Doly Ramírez Rengifo, no poseen vínculo con esa entidad. 

 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento realizado por la parte demandante 

del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia No.013 del 20 
de mayo de 2022. 

 
SEGUNDO: DECLARAR legalmente ejecutoriada la sentencia No.013 del 

20 de mayo de 2022. 
 

TERCERO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta 
emitida por el Banco de Occidente S.A. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 07 DE JUNIO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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